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Honorable Concejo Deliberante de Pergamino 

PERGAMINO, julio 26 de 2017.- 

Señor 
Intendente Municipal 
D. JAVIER ARTURO MARTINEZ 
SU DESPACHO.- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Ud. la Ordenanza que este Honorable 
Cuerpo —constituído en Comisión- aprobó por unanimidad sobre tablas en la Séptima 
Sesión Ordinaria realizada el día 25 de julio de 2017, al considerar el Expte. D-44-17 
D.E. B-3545-17 DEPARTAMENTO EJECUTIVO — Eximición de tasa de Seguridad e 
Higiene-Industria textil. 

Sancionándose la siguiente 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°.-  Prorrógase por el término de seis (6) meses, a partir del 1° de julio y --- 
	  hasta el 31 de diciembre del corriente año, el régimen excepcional de 
eximición de pago por Tasa de Inspección de Seguridad e Higiene, por los períodos 
fiscales 07/2017 a 12/2017, a las actividades vinculadas con la industria textil que se 
determinan en la Ordenanza N° 8557/17.- 

ARTICULO 2°.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 
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